
S,ala 'de ,la" Cámara, de RR. ___ L,eoQ, ma." Al S,'I'.:M.' inistro, d:.Re.lacion~~.teri;;~-;-4;;~t:iellte nombró TeSOflJrO general de 
1 pliego. ,. . P d N la Hepública al S"ñol' don Cárlos rI'ho_ Art. 2. o C,omuníquese á qUl~nes COl'· yo 8 de 1841-Juste Abaunza R. "-11 del GobIerno ProvIsorIO e ,lcaragua 
responde-D, adó, '{I,n ',Gran. ,a ,da, a 18 de'frinidad A. :;Tijeriiro 'Ri S. 'll'rancisco Mu· , ,LEON.. mas. 

'Ik-.. ''''1 n-Oz ,R. 'S. , . " CONFORME-Mmlsterlo de RelaclOues .ex. diciembre de, 1855-PatrlCl(} n;l"as-~ P 

Casa de Gobierno, 
Granada' diciémbre '¡8~ de: 11S5¡);¡ , . 
SEÑOR Prefecto de:! departameIito de 

El S. P. E. se ha servido dictar 

Señor' Ministro de Hacienda." ,:'. Al Poder Ejecutivo-Saladél Senado-Leon'l·t~riores d.el Supremo GO?i€r~., . rOVISO-
y de supreua órden lo inserto á mayo. 19- de 1841-.,Tomas ·Balladares S. '1'10 de NlCaragua...;....GEanao-a, dll'¡¡embre 19 

U. para6U inteligencia:: y, erectos, espe- P,-Pio J. Castenon S, S.-Emiliano Ma-I de. 1855. . JE~EZ. 
randa recibo:: . " .. odl'i.z.S.' ~ L 2"! . b' d l Cf 1 d ' 

FERRER. Po¡; tanto:' Ejecútese:- eon, ma.yo ., IContestacíon del 00 terno e /Java 01', ~t 
•• de 1841 ......... Pablo Buitrao-o...;....Al Sno. ge·. la nota que con fecha 3 del ppdo. se-le dln. 

, , . .N. ~ .~/ .. " ¡ netal: det· despacho." 0:..... " gió, ?articipíÍn~()le ,la inaug1tracio~ dl:l Go-
REPUBÜCK DE NIC;o\.RAGUA: M':~ISTEatIO 'VE y el<! su- o.' I'delY la" comlinlCO 'a· U. para bterno PrOVl80"l'W de esta Repub'7ca; RELACIONES.Y GOBERNACION:, " D U L 

3 d 18-- sUi' intelwencia .." dema., electos. . • . Scñ,or Ministro Gran¡tda, diciembre}. eao.· '0 JO" I 
Leon,.mayo 27 de 1841'- fQSOO. ' Cojutepeque, noviembre 2~ de 1855, 

SEÑOR Prefe"to del departamento de- . Teuao el honor de acusar reCIbo de la 
El S. P. E.se ha servido dictar por El Djre~tor del Estado de Nicaragua á I muio estimable carta oficial de US: f,3c.ha 

el el: Ministerio de la Guerra el decreto sus habitantes-Por cuanto la A. L. ha 13 delcQl'I'iente mes, en que al mclUlr-
qu sig'le decr'etado lo' si"O"uiente-EI Senado. y Cá· me cooia autentica del tratado ajustado decreto siO"uiente. , 'fl,... ., R" • 

"El Pr;~idente ProvisQr}o de la Repu ,"~l FreSl~~nte Prov~sono ~e. la. e· marl!- de' RR: 'det Estado de Nicarag.ua elf 23 de oetubre entre bs fuerzas grao 
blica de Nicaragua á su;; habitantes., I pubbca. de N lCara¡;ua; ~ sus h:lbltanbes.. constituidos en AsamhJca nadinas y leonesas, se sirve hacer .sa,her 

Con rosencia rIel diploma que acredita Quenendo 'aelarar varIas dudaa oeurl!- DECRETA, á mi Gobierno que, én consecuenCia de 
al Señ~r don Cárl03 Ernesto Berúhard das ~o~re la~ p~r~01}aS que deben goz~: Artículó]. c. Los agraciados por cMa- las estipulaciones de aquel convenio, se 

't .1_ • Co'usul del Go· 1-1 gracia de mvaildo,,; Y' deseando al mIS· l~s de inválidos Ubrad:l, antes d¡¡ publicar I idstaló en esa cindl1d el 30 del mismo en sú Ojirac el' u." Ylce . ' ~"d d . G I p' 
bierfio de S.' M. e"1; Rey .de, Prusm en mo tiempo facilitar á los indlvl uOs e se la pre;;ente, disfrutarán de la rension I ~etubre el Supremo

p 
ooierno .ro".!WrlO 

.esta República; en uso de sus facultades tropa la manera de ol:J.tener la correspon. legal desde que aquella o-btuvo La cor- de la Repúbliea de Nlcaragua: hablcnao to-

Art. 1. o Heconóccse al Señor ?~n Cár- DECRE'lA, Art. 2. o A l"s qU~'Jl:'lUl en adebnte so- s!dente- don Patr¡clO Hlvas, de cuyo a. 
DECRETA: diente cédula; en uso ¿e sus filcultates I respondiente toma de razo? n.ladO"posesion 'le ~:l. alto ~estU1o el Sr. Pre. 

Jos Ernesto Bernhard .611 su carBetel' de Artículo 1. o. Las leyes dd 27 de mayo liciten c~dula de inválido~, se les pagará contecimÍento se espera lit seguridad del 
vice Cónsul det Gebiérno de S. M. el de 1841 y 3Q de Junío de 1852 ,vijen-r I la pension desde que pida aluella, si goce de los inca;lcllfabies beneficio"'! de h 
Rey de Pru~ia en esta R~públic¿l. . tes en la Repúbl!ca, se observaran res· llegaren á obtenerla, mas lÍo los mellore~ paz por que ansmn: esos pUBbl?,s; 

Art, 2. ° En ('ons~(',uencJa, la~ auto.r~. peet.o á las pen~lOnes que deben gozar les correrá desde que tengan dereeho íI Impuesto de t )do el Sr, P¡-esldente del 
dades y funeionarios Clvlles, p~]¡tIcOS HU!]. lus inválidus, las viuda" hijos y padres ser agraciado.:;. '.. . Salvador me ordena contestar á ~S: para 
tares y de hacienda guardaran y haranlcjítimos de los mu:rto " ~n fUl:Cl~n dc l • Art. 3: o. Ehiemp~ traseurmIo despue~ conDcimiento de ese. SupTemo GobIerno; 
guardar á dIcho Señor Bernhard, ~as pI', e· aTInas de la campana anter::'r,: slrVlend?,! de vencido el penódo en qUB r;or.1:\ ler que siendo tannottn-;os lus esfuerzo.; que 

" 'u fi un. c·.taIqu, iera d.c 105 dos- ejerCItas beh.¡ del,.ell re.i'rnfj,úarse las cédulas de Il1V¡J.LOOS, n.or parte de este Estado, se han hecho eminencias' y cons[.¡eraclOlle,; que a. s u , JI' Ji, , 

• D d G ~ll'lda á j·c>rantes. . .... . " Qe.l'a'· ¡'!lden"lJ,'¡iz,\do por el,. t,esoro }lúlJlico antes de 9hora y. e,n reneti,das veces t'.x,'.rr. Cía eorre5pundeu- a, o~ en .J~' ,',,, . ~. . 'f' L 

18 de diciembre de 185u-PatnclO Rlva~. ·Art. 2;..0 Las madres 111>jitlma15 ae los no ex:eediendo dt' cua(,ro mescs; y co· traer un acomodamIento a 103 partId03 
y de ónl211 SuprcmJ. lo i~lserto {~ U. muertos en aGcion de guerra gozarán de motIzará á correr de nWoevo]a' peniÍUl1. que se hacian la guerra en esa J{epúbli 

. . 1" aClOn Y Circu la n¡i~ma gracia q,ue la ¡ei concede á 109 desd.e ]a- fecha en (lue !'le solicitó la re· ca; no puede menos de serll grato ,!}lle para Sil intellgen~la, purmc . 
lacion en el departamento de su mando; padre-¡ é hijos lejítimos. frerrdata. .' " al fin esos pueblos. pucdan ya entrar en 

'L Art, 3. o Se estableco por ah()raCl~ la Art. 4, ° L@s- militares que se .It;vah. reposo y proveer por sí en e1 seno de e:;¡p.er.an~o reCIO. d d d t t . d' 1 di' 1 I 1 
SOl de U. ateneo servidor. ·cabecera e cn a epar ameno ,l,l.na Jun. den en cualquier fun~lOn e SerV?Cl~ e ,'1 p~z a tOl,O o qUé: ?onven.g:t a,gr~n 

JEREZ. ta compuDsta del Gobermtdor ¡mutar, del armas del E~tado, estan comprendIdos ll1tpre~ d2 su engl'andeclm¡ento y sohewma. 
..,-;;--------- -~~c-.. -. -- Prefecto· y Receptor, . y pres!dida por. el la gracia que concede la lei dg 27 de E,l Gobierno del Salvad~r hace los mas 
(JONSULADO DE S. M. EL REY DE PRUSL\.., primero pa~ que estlCnda cedulas·de lll- n,avo de 1841. ferVIentes voto:! porque NICaragua alean-

válidos de Sargento inelusive abajo, que· Art, 5, ° Los artículos LO Y. 4, o de se estos bienes, y porqtie la Proviilencia 
Granada, diciembre 16 de 1855, . .dando siempre reservad:\s al Gobierno las la presente, son aclaratorios de la es- qne dirije los destinos de laG Naciones, 

de OfiQiales superiores y subalternos. presada' lei. concedi:L á esa, dias de ve:ltur<1. y de paz, Al mui Honorable Señot Ministro! 

BANQUETE. 

Hablamos del que se dió el domingo 9 
del corriente.. á nombre del Supremo Go
bierno, en obsequio del BCl1flmérito Je
lveral Presidente del Estado de Honduras 
don Trinidad· Cabaña3, y tuvo lugar en 
casa del Sr. Mmi:ltro de H¡¡.cienda Y Cré
dito Dúblicv Coronel don Fermin Ferrer, 
conc~rriendo el mismo Sr. J eneraI Caba
ñas, el Sr. Presidente de la República, 

Sres. Sccretarios de' Estado y del de~. -
parho, el J eneral en .T efe del Ejército, el 
HonorabI~ Coronel \Vheleer Ministro de 
los Estados Unidos, el Dr. Bernhard Vice 
Cónsul de Prusia; el Coronel Sal'4zar Pre
fecto del depart1mento, varios Jefes mi
litares, funcionarios. cíNiles JI" personas no
tables. En esta concurl t'nllia, en que reinó 
la mejor cordialidad y armonía, sehideron 
al Sr. J eueral Presidente de Horrd ura,1 
las deIi'lOstl'aciones mas sinceras de la gra
titud de los nicaraguenses, por el firme 
apoyo y decidida coopflrilcion que de su 
Gobierllo recibieron constanteml'nte los 
pueblos de esta República para llegar al 
f ... lb; éxito, que-hall obtenido en su heroica 
lucha pOol' la restauracion de las liberta
de.o públicas. De igual manera se ma
nife:staron los sentim.iflntos que animan á 
Jos nicaraguenses, en órdell á corresponder 
eon todos sus esfuerzos, y como es dc
bido, á aquelb conducta generosa y.mag. 
nánima del G"bierl1o 'J pueblo Hondure
ño. En tal s<mtido se pl'opusiC'l"on vari03 
brindis, entre ellos los del Sr. Presidente 
de lit República y del Sr, Jeneral en Jefe 
de1 Ejército. Concluido el banquete, se 
dió un lucido c.mciertocn que la música 
m:lrcial, a,ú como lo demás de la Ol'qucsta, 
E;je.::utarol1 piezas de muí buen gusto; y 
luego se despidieron J0S concurrentes posei
clos ele la mayor satisfacCion. 

Hdaej')nes exteriores de la República . 
Nicarag~a..:. 

~: 1\.rt. 4. ° Para que lo.:; i~tere~ados a-' Dado en el Salon de sesiones de .1<1 prestando al propio tj;'mpo al Sr. P~-e-
·creJiten ::;u derecho ante las juntas de que Cámara de Representantes. Ma ag;u.l, Jll. liiJente PrOVIsorio la." luces que neceSIta EL PREFECTO y SUBDELEGADO DE HACIEN' • 
habla el artículo ante¡-ior, ba'ltará qne nio 23 de 1852-.J osé María Estrada R para dirijir los pasos de su Gobierno en :::lenor: 

En c:l año pa"ado fH el mes da' enero 
recibió d GobiernO' de Nie,\ra~ua· un d.es. 
padlO eontenieIldo mi diploma de vte~ 
Cómul' de S. M. el Rey de Pi'u~ia y el 
St'/üor Ministro de Prusia no al cal,o de 
las cireúnstan'cias ]e hab;a diriji~o direc· 
tamllntl', al Señor don l<'l'llto' Chamorro. 
El Diputado Presidente del G.0bi\rllo de 
Granada Señor don J osé Mana Estrada 
ITlfl'"mandó entoncps el título, que aeom· 
paño á US., y des?e 'et'Jt~, Hempo he 
desempeñado el ofielO de Consul con el 
título a'e vice Cónsul e·'presamente por 
la Hepúhlica de Nicaragua. y COI,n? ajen· 
te de negocios por Cel1tro~Am6nea ya 
dp (iloviembre lH53,-;-Comb ahora. '?~ los 

preoel1tún una infürmadon seguida gratis P.-L. Aharca R. S.-Pedro Navas B, V .. las difíciles eircunstani)ia3 en que Jos su- DA DEL DEPAR'fAMENTO MERIDIONAL, A 

\~obierr103 dioput:wtus ,~~ .. sahdo !:l 
'.l1ott~obierno de la Hepuultca de NI· 

en p,'pel rOlllun ante el Gober~ador mi.¡ S.-Al' Poder Ejeeuth·~. ~ala dd Se!!:do, i ceS03 de tan. l?ro~orlgada;, l;o~~ilj.la-
litHr del Departamento respectlvo; con I Santiago de Managua,jill1lo 28 dc 180\!- des deben constItUIr a esa üepubllcu. 
citaeion del ft"cal de haeienda. En cuanto Pedro Agnirre S. P.-José de Jesus Alfaro En estos término:) h,r sido autor:zndo 
á los eomprobantes. que deben, presentar &: S.-J uan Guerra. S~ S.-Por t:nto: pam contestar á US., y 0'1 ver!f¡c1i~~o. tcu
al Gobierno los OfiCIales supenore3, y su· Ejecútese. Managua, Jumo 30 de 1~~2- go el hODO!' de I':r()~lJstar al Sr,Al~mstro 
balternos, se observarán las Jeyes ante .. ,J OSE LAUREAN o PINEDA-Al Sr. Ml11lstro de Hebciunes exterIores las scg'Jfl!lades 
dores. I del despacho de la tluerra. de mrc(ll1side¡-acíon mas distinguida, 

Art. 5. ° En tOdo,'lo demas que 110 se I Son conformes. Ministerio de Relacio. que soj de OS. Tnui .. atEmto servidor. 
opongan al presente decNto, quedan vijen. ,!les y Gobernacion del GoLierno 'p.foviso. B'nrique ~H(;y08. 
tes Lis espresadas leyes de':¿7 de mayo rio de la Repúhlica-Granada, dtclCmbre CONr"OlHiE-MirLoterio de ReIacIonc" en-
de 1841 y 30 de junio de 1852. ]3 de 1855" t"r¡'ores-Granada, dicicmbr0 10 ele 1855: oC' <, co ' Jli:R ¡7Z, 'C Art. 6,' omumque:ie' 3, qUJOues 1- - "'" .JEREZ. , 
responde-Dado en Granada, á 13de di. . ____________ . ___ ' __ 
ciembre de 1855-P ATRICIO nlVAS."- N.O' 08, 
Al 81'. Ministro d'e lá Gu·~rra. 

¡{::~'1J1HUCÁ D;-NIG~AG-UWVlINIt;TERJO DE 

HAt:IENDA. 

sus HABIrANTES, 

Compatriotas: 

El Supremo Gobierno de la Hepública 

y lo inserto áU. para' suintolígcn. 
cia, publicacion;¡ drculacion en el de-

REPlJBLICA DE ,\ ICAR{GUA, 1hNISTER!O Il": : Gra,¡aUa" ctü:iemh,'e 20 do 1855. 
. nli:I.AClONléS.¡ (: 

Granada, J¡cj"lllbre 2,(1118 1&~.! ,j¡;;;~Ol< Pl'ef'eto 

me ha desIgnado para ejerc.:w el mando 
político y do hacienda de este departa
mcnto; y apesar de que eonozco la insu. 
ficiencia de mis capacidades para desem:" 
pl'ñar como deseara tan grve y delicado 
encargo, me he decidido á aeeptarlo, per
suadido (jomo estoi de que aun. no he
mos hecho todo Jo que la patria ,;xije 
.'\ rrl de flnp: p,l _ tl'lnnf,-, EL) l"c\ l;hr\rhúl,~,i '! púo .¡~.lie .. 'U6, ':'b~eni~o ~ ~ost:l dC,", tan~,üs'. :"~7(Í
fielQs '<ti ("f, m d1.'1,na" filme") p"ldurable. 

S
e 

pe
rm

ite
 la

 re
pr

od
uc

ci
ón

 s
ól

o 
pa

ra
 e

st
ud

io
s 

ac
ad

ém
ic

os
 s

in
 fi

ne
s 

de
 lu

cr
o,

 y
 c

ita
nd

o 
la

 fu
en

te
 - 

FE
B

Agonzalez
Rectángulo




